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ANUNCIO

INFORMACiÓN PÚBLICA Y AUDIENCIA A LOS INTERESADOS DE LOS ACUERDOS
PROVISIONALES DE ESTABLECIMIENTO Y ORDENACIÓN DE LA PRESTACIÓN
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DE LOS SERVICIOS
MANCOMUNDADOS DE "ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA" Y DE
"SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES" PARA LA URBANIZACIÓN LA
ALCAIDESA (MUNICIPIOS DE SAN ROQUE Y DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN).

La Junta de Comarca de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de
Gibraltar, en sesión celebrada el dia 16 de marzo de 2018 ha adoptado acuerdos provisionales de:

1. Establecimiento y ordenación de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributario
del Servicio Público de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja en la Urbanización La
Alcaidesa (municipio de San Roque y municipio de La Linea de la Concepción), y Aprobación
inicial de la Ordenanza Reguladora de dicha prestación patrimonial.

2. Establecimiento y ordenación de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributario
del Servicio Público de Saneamiento y Depuración de aguas residuales en la Urbanización La
Alcaidesa (municipio de San Roque y municipio de La Linea de la Concepción), y Aprobación
inicial de la Ordenanza Reguladora de dicha prestación patrimonial.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, aplicable en virtud de lo dispuesto por el
párrafo tercero del apartado 6 del artículo 22 del R.D, Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y al objeto de que los
interesados puedan examinar las Ordenanzas objeto de aprobación inicial, y presentar
reclamaciones y sugerencias a cualquiera de ellas, dentro del plazo de treinta días, contado desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante el plazo indicado los interesados podrán consultar los expedientes en la Secretaría
General de esta Mancomunidad o bien conocer eí contenido de las Ordenanzas Reguladoras
aprobadas inicialmente consultando la página web de esta Mancomunidad de Municipios
{wvi/w.mancomunidadcg.es/} o el Tablón de Edictos de esta Entidad, en los que se expondrá el texto
completo de cada una de ellas.

Finalizado el periodo de exposición pública, la Junta de Comarca adoptará los acuerdos
definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado. No obstante,
de no formularse reclamaciones en el plazo indicado, los acuerdos, hasta entonces provisionales, se
entenderán definitivamente adoptados sin necesidad de nuevo acuerdo plenario de la Junta de
Comarca.

En todo caso, los acuerdos definitivos, incluyendo los provisionales elevados
automáticamente a esta categoría y el texto íntegro de las deberán ser publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

y '''.AIgecí'rás(.a"-22 de marzo d/s 2018.
.  ELPRESIDENf-' ^

/•í'/

odríguez.
iy\ ' ' ,

Luis Angel Ferná



Páailia 8 B.O.P.DE CADIZ NUM. 68 11 de abril de 2018

indicado, sm desde el día 2 J de alnl de 2018 ai 2 de julio de 2018 en las oficmas del
Servicio Provincial de Recaudación, ala en la O Sancho IV El Bravo n°17.11380
Tarifa y entidades financieras colaboradoras.

Transciendo el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iiúríaiá el
procediznientoejecutivodeapremioaduiinistniiivo,decoafomiidadconlasdisposirianes
establecidasenelwgeoteReglan)euioGeneral<íeRecmidacióa,ptocediéfldo5ealcolxo
delascu«asgueuobayansidosatisfechas,conlaaplicacióodeloscecargosesiablecidos
en el artícuio ̂  de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
1. El recargo ejecutivo, que será el 3 por 100. y se aplicará cuando se satisfaga la
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la noOficación de la
provulenria de apremio.
2. El teca^o de apremio leducido, que será del 10 por lOO, y se aplicaiá cuando se
satisfágala totalidad de la deuda noingresada en periodo voluntario yel propio recargo
antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas en el apartado 3
del anículo 62 de la referida Ley Tributaria.
3. El tecargo de apremio ordmario. que seiá del 20 por 100, y será aplicable cuando no
oonrurran las circimstancias a las que se refieren los apañados anteriores.

El recargo de apremio ordmario será compatible con Jos tniereses de
demore. CutXiCiOOOando cesuJle eaigible el recargo de apremio redundo no se eugirán
los intereses de demora tievengados desde el inicio del penodo ejecutivo.

Lo que se hace público pan general conocunieoio de la normativa vigente.
Algeclras, a 21 de marzo de 2018. EL PRESIDENTE. Fdo.: Luis Angel

Fentindez Rodríguez.
.N'20J04

ilANCOMUMDAD DE MLI^ICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO

SE HACE SABER: Que estarán expuestos al piíbliro los padrones
y listas cobratorias correspondientes al periodo de enero a marzo de 2018.
confeccionado por el Servicio de Recogida y Tratamiento de Residuos de
esta Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar de la TASA POR
PRESTACIÓN MANCOMCNADA DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE R.S C.
Y POR LA PRESTACIÓN DEL SERViaO DE DEPÓSITO. TRATAMIENTO,
ELIMINACIÓN Y/O APROVECHA.VÍIENTO DE R S.U EN EL MLINTCIPIO
DE LA ÜN'EA DE LA CONCEPCIÓN en las oficinas del SetMcio Provincial de
Recaudación, sita en C/ Real N°1 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz) y en
la Sede de la Mancomunidad de Municipios del Campo de GibraJtar en Parque
Stmih, S/N. de Algedras.de lunes a viernes, durante quince días,roDtados desde el
siguiente al de b publicación de este anundo en el Boletín Oficial de bProvmda,
peiaodo durante el cual los interesados puedes examinar los referidos documentos
en borario de 9:00 a I4:fX) horas.

AI amparo de Jo invisto en el anículo 14.2 c} del Teiio Refiodido de
ta Ley de Hadendas Locales, aprobado por Real Decreto legisbtivo 2/2004 de 3
de marzo, comía las líquidadoDes con^ndidas en kn padrones podrá formularse
recurso de leposinón, previo al contendoso-administrativo. ante el Piesdente de b
Mancoimundad es el plazo de un mes a partir del dú siguiente al de finalizadón de b
eiposidón pública de! padrón.

Encuniplimieniodelosaitíirulos 102JdebLey3S/2003de 17dedidembce,
General Tobutaiia y 24 del Regbmealo General de Recaudación aprobado por Real
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se pubbca para advertir que bs
liquidacioaes por los conceptos y penodo referendado se notifican colectivamente,
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina la exposidón al
piíblico de los padrones.

Por otrolado.se hace saberque el penodo voluDiano para hacerefectivo el
pagodekKtedbosdelmendonadocGocepio.rotrespondieDie al penodoancenotneote
mdicado, seiá desde el día 23 de abtil de 2018 al 02 de juho de 2018 en las oficinas
del Servicio Itavindal de Recaudadón. sita en C/Real N" 1,- II300 La Línea de b
Concepción (Cáchz) y entidades financieras colaboredores.

Transcurrido el mencionado plazo de mgieso voluntario, se minará
el procedimienio ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las
disposidones esubieddas en el vigente Reglamento General de Recaudadón,
precediéndose al cobro de las cuotas que nohayan sido satisfechas,con la aphcación
de los recargos establecidos en el articulo 28 de la duda Ley General Tnbotana.
que son ios siguientes:
1. El recargo ejecutivo, que será el 3 por 100. y se aphcará cuando se saQsfaga la
tMahdad de b deuda no ingresada en periodo voluniario antes de b notificadón de b
proiidenda de apteuuo.
2. El recargo de apienuo reducido, que será del 10 por 100. y se aplicará cuando se
sansbgab totalidadde la deuda noingresadaenperiodo voluntario yel propiorecargo
antes de la finalización del plazo previsto para las deudas iqnemiadas eu el apartado 5
del articulo 62 de b referida Ley Tributaria.
3. El tecargo de qnmio ordinario, que setá del 20 pee 100,y será aplicable cuando no
concuiraii bs circunstancias a bs que se refieres los apartados antenoces.

D recaigodeaptemiootdinanoseráconqatible conlosmieresesdedernora.
Cuando resulte exigible el recargo de aprenúo reducido uo se exigirán los intereses de
demora devengados desde el inicio del penodo ejecutivo.

Lo que se hace público para general conocimientode b normativa vigente.
Algecitas, a 21 de marzo de 2018. EL PRESIDENTE, Fdo. Luis Angel

Fernández Rodríguez,
N* 20 J07

sobre Bienes Inmuebles Urbanos, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Caracieristicas
Especiales,ImpuestosobteVehiculosdelritcción Mecánica,TasaporAprovechanuenio
déla Vía Pública con Entrada de \feliicHlos.Tnsa por Ocupación de b Vía Publicaron
Kioscos, Impuesto s^ce Actividades Ecouénucas, pan el ejercicio 2018 y habiendo
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local eu sesión celebrada el día 22 de marzo
de 2018, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al pago, que se
encuentran expuestos al público en este Excmo. Ayumamienio en bs oficinas de
RECAUDACIÓN Y SERViaOS TRIBUTARIOS de calle LATORRE, t' 3, jxw el
plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente de b publicación de este Edicto
en el Boletín Oficial de la Provuicia. a efectos de ser exaimnados y formular recurso
de reposición de confonuidad con lo dispuesto el att. 14.2 del R.DX 2/2004. de 3 de
marzo,porel que se aprueba el texto refundido de b Ley Reguladora de las Hacieudas
Locales.

De igual modo, queda fijado el plazo de coM en periodo votuniano.
desde el 4 de abnl al 3 de jumo de 2018, ambos inclusive, para los recibos de la cuota
anual del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y de bs cuotas del primer
semestre de 2018 de los restantes conceptos aprobados en la referida sesión y para el
segundo semestre,desde el db 14de se^embreal 13 de noviembre de 2018, ambos
inclusive.

Couobjetodequeantesdelafinalizacióndelpenodovoiuntariopuedantener
cobrada b paga exiraordinana.se amplían los plazos de ingreso para los pensionistas,
basta el 13 de julio de 2018 el primer semestre, y basta el 14 de diciembre de 2018 el
segundo semestre.

Los contribuyentes afectados por tos crmcepios citados podrán realizar
los pagos en los referidos plazos presentando los dípticos en las Entidades Banrarias
Colaboradoras en horanos y días de oficina, por dcúmciliación baivaria o a través de
Internet (TPV Virtual)

Traoscuinda los plazos mdicados, las deudas serán exigidas por el
proredirinentode apremioy devengaránel recargoe)ecuiivo,miereses dedemota y.en
su caso.lasroiias que se produzcan, de conformidad con las disposicionesesublecidas
en la Ley 38/2003. de 17 de diciembre. General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocinuemo.
23(03/2018. EL TTE DE ALCALDESA, DELEGADO ECONOMÍA,

HACIENDA Y PLANES ESPECIALES. Fdo.: SANTIAGO CALVAN GOMEZ

EL SECRETARIO GENERAL DEL FLENO. Fdo: JUAN CARLOS UTRERA

CAMARGA.

V20L15

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

Confeccicaiados los IbdtDoes Fiscales por los conrepios de Impuesto

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR

AN'LTCaO

INFORMACIÓN PLBUCA Y AUDIENCIA A LOS INTERESADOS DE LOS
ACUERDOS PROXTSIONALES DE ESTABLECIMIENTO Y ORDENAGÓN DE
LAPRESTAOÓN PAIRIMGNTAL DE CARÁCTER PÚBUCX) NO TRIBUTARIO
DE LOS SERVICIOS MANCOMUNDADOS DE 'ABASTECIMIENTO Y

DISTRIBUCIÓN DEAGUAEN BAJA" YDE'SANEAVÜENTOYDEPLRACIÓN
DE AGUAS RESIDUALES" PARA L(\ URBANIZACIÓN LA ALCAIDESA
(MUNICIPIOS DE SAN ROQUE Y DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN)

La Junta de Comarca de b .Mancomunidad de Mumcipios de la Comarca
del Campo de Gibraltir. en sesión celebrada el db 16 de marzo de 2018 ha adoptado
acuerdos ptovisiouales de.
1. Esubleirimietuo y ordeoanón de la testación Pacnmomal de Carácter PúbUco .No
Tributario del Servicio Público de Abastecimiento y Distribución de Agiu en Baja en
la Urbanización La Alcaldesa (mumcipio de San Roque y mumcipio ¿e La linea de
U CoDcepciéo), yAprobación imcíaJ de b Ordenanza Reguladora de dicba ptea ación
paDúnooial.
2. Establecimiento y ordenación de la Prestación Patncnomal de Carácter Púbbco No
Tributario del Servicio Púbbco de Saneamiento y Depuración de aguas residuales en
b UtbanizaciÓD La Alcaldesa (municipio de San Roque y municipio de La Linea de
b CoDcepnÓG), yApcsbacióo inicial de b Ordenanza Reguladora de dicha prestación
patrimonial.

Lo que se hace pilblico, en cumpliimenio de lo establecido por el
articulo 49 de la Ley 7/1983. de 2 de abril Reguladora de las Bases tlel Régimen
Local, aplicable en virtud de lo dispuesto por el párrafo tercero del apartado 6
del articulo 20 del RD. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y al objeto de que
los interesados puedan examinar las Ordenanzas objeto de aprobaci^ inicial, y
presentar reclamaciones y sugerencias a cualquiera de ellas, dentro del plazo de
treinta días, contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante elpbzomdicxtolos interesados podrán consultarlosexpedif mes
en b Secretaria General de esta .Mancomunidad o bien conocer el coniemdo de
bs Ordenanzas Reguladoras aprobadas inicialmenie consultando U página web
de esta Maocomimidad de Municipios (www mancomunidadcg es/) o el Tablón
de Edictos de esta Entidad, en los que se expondrá el texto completo de cada una
de ellas.

Finalizado el penodo de exposición ptíblica.taJunu de Comarca adoptará
los acierdos defimiivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se bubietas
presemado. No obsianie, de no formularse reclamaciones en el plazo indicado, los
acuerdos, hasta entonces provisioaales, se entenderás defínilivainenie adoptados sin
necesidad de nuevo acuerdo plenano de la JimU de Comarca.

Eotodoraso.losacuerdosdefiniDvos.mcIuyendolosprovisionalesrlevados
amomáticameiae a esta categoría y el texto mtegto de las deberán ser publicados en
el Boletin Oficial de la Proviscia, sin que entren en vigor hasta que se baya llevado a
cabo dicha pubhcanóa.

Algeciras, a 22 de marzo de 2018. EL PRESIDENTE. Fdo. Luis Ángel
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D. ERNESTO CUENCA PÉREZ, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DE LA
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DEL CAMPO DE GIBRALTAR (CÁDIZ) DE
LA QUE ES PRESIDENTE D. LUIS ÁNGEL FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Junta de Comarca de la
Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar, el dia 16 de marzo de 2018 se
adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:

PUNTO CUARTO.- EXAMEN DE LOS ASUNTOS DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES

INFORMATIVAS.

4°.4.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL
PÚBLICA NO TRIBUTARIA POR EL SERVICIO PÚBLICO MANCOMUNADO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA EN BAJA EN LOS SECTORES QUE CONFORMAN LA

URBANIZACIÓN LA ALCAIDESA EN LOS MUNICIPIOS DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN Y SAN
ROQUE.

Por el Sr. Presidente se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo que obra en el expediente de
fecha 8 de marzo de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Recursos
Humanos, Hacienda y Contratación de fecha 13 de marzo de 2018, que a continuación se transcribe:

ASUNTO: APROBACIÓN INICIAL DE LA IMPLANTACIÓN Y ORDENANZA REGULADORA DE LA
PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO
PUBLICO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN BAJA DE LA MANCOMUNIDAD
DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR PARA LA URBANIZACIÓN LA ALCAIDESA
(MUNICIPIOS DE SAN ROQUE Y DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN).

En la sesión plenaria celebrada por la Junta de Comarca de esta Mancomunidad el dia 25 de
mayo de 2015 se dio aprobación definitiva a la Ordenanza Fiscal de la Tasa por prestación del Servicio
Comarcal de Abastecimiento de Agua en Baja de La Linea de la Concepción, a cuyo texto vigente se
incorporó una Disposición Transitoria, cuyos apartados 2 y 3 determinaban lo siguiente:

-DISPOSICIÓN TRANSITORIA:
-J...

2.-Dado que la urbanización Alcaldesa está integrada por cuatro sectores, dos en el municipio
de La Linea de la Concepción y dos en el municipio de San Roque, se considera, tanto jurídica como
técnicamente, procedente la tramitación de una Ordenanza Comarcal especlfíca de ámbito
supramunicipal para estos cuatro sectores, ya que dictios sectores conforman una unidad tiidráuiica
independiente.

3.- Se insta a la Sociedad ARCGISA a que efectúe a la mayor celeridad posible la recepción
de la infraestructura hidráulica en esos sectores y efectúe los correspondientes Estudios Técnico-
Económico para establecer la Ordenanza"

En cumplimiento de los dispuesto por los trascritos apartados de la citada Disposición
Transitoria, y una vez se ha procedido por esta Mancomunidad de Municipios a la recepción completa
de las infraestructuras y conducciones hidráulicas de todos los Sectores que conforman hoy la
Urbanización Alcaidesa, tanto los situados en el término municipal de San Roque (001-AL y 002-AL del
PGOU de dicho municipio), como los situados en el término municipal de La Linea de la Concepción
(14D.01.01. "Alcaidesa Playa" y 14D.02.02, "Alcaidesa Cortijo"), los servicios técnicos y jurídicos
competentes de esta Mancomunidad y de su sociedad instrumental ARCGISA, en cumplimiento de la
Providencia de la Presidencia de fecha 08.03.2018 han elaborado el correspondiente Estudio Técnico-
Económico, y un proyecto de "Ordenanza Reguladora de la Prestación Patrimonial de carácter Público
No Tributario y de las tarifas integrantes de la misma, referidas al Servicio Público Mancomunado de
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales en el ámbito de los Sectores mencionados que
conforman la mencionada Urbanización Alcaldesa", la cual ha de someterse a la consideración de la
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Junta de Comarca de esta Mancomunidad, dando asi cumplimiento a lo dispuesto en tal sentido por el
punto segundo del apartado 6 del artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en conexión con lo establecido por el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La figura de la "prestación patrimonial de carácter público no tributario" ha de ser
obligatoriamente Implantada tras la entrada en vigor el día 9 de marzo del presente año del nuevo
apartado 6 del artículo 20 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado
por Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), en la redacción aprobada para dicho nuevo
apartado 6 por la Disposición Final Duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP), el cuál determina taxativamente en su primer y segundo párrafo lo siguiente:
"6. Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por ia prestación
de ios servicios públicos a que se refiere ei apartado 4 de este artículo, realizada de forma directa
mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, tendrán ia condición de prestaciones
patrimoniales de carácter público no tríbutarío conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la
Constitución.

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por ia explotación de obras o la
prestación de servicios, en régimen de concesión, sociedades de economía mixta, entidades públicas
empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derectio prívado."

A efectos procedimentaies, el tercer y último párrafo del nuevo aparto 6, del artículo 20 TRLHL,
señala que:" Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector Público,
las contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán mediante ordenanza.
Durante el procedimiento de aprobación de dicha ordenanza las entidades locales solicitarán informe
preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las que ei ordenamiento Jurídico les atribuyera
alguna facultad de intervención sobre las mismas."

La anteriores determinaciones, aplicables específicamente a las Entidades Locales, se
corresponden con las contenidas con carácter general en ia Disposición Adicional Primera de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre. General Tributaria (LGT), en ia redacción dada a la misma por la
Disposición Final Undécima de la ya citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, y por la Disposición Adicional Cuadragésimo Tercera de esta Ley, que determina la naturaleza
jurídica de las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que perciban las
Administraciones Públicas por la prestación de servicios públicos en régimen de Derecho privado.

Teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, y, vistos los informes emitidos en el
expediente por el Interventor de Fondos, el Director de ios Servicios Jurídicos y el Secretario General
de esta Mancomunidad, todos de fecha 9 de marzo de 2018, de conformidad con lo previsto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y una vez emitido
el dictamen correspondiente por la Comisión Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y
Contratación de esta Mancomunidad, por ia Presidencia de la Entidad se propone a la Junta de
Comarca ia adopción del siguiente ACUERDO.

PRIMERO. Aprobar inicialmente el establecimiento de la "Prestación Patrimonial de carácter Público
No Tributario del Servicio Mancomunado de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja de la
Urbanización La Alcaldesa, ubicada en los términos municipales de San Roque y de La Linea de la
Concepción", regulada por la Ordenanza elaborada ai efecto en el presente expediente cuyo texto se
incorpora ai final de este acuerdo, a la que se otorga igualmente aprobación inicial.

SEGUNDO. Dar ai presente expediente, y a ia Ordenanza Reguiadora aprobada inicialmente en el
mismo la tramitación prevista en el articulo 49 de ia Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguiadora de las Bases
del Régimen Local, sometiendo a ésta al preceptivo periodo de información pública y audiencia de
interesados, mediante inserción del correspondiente anuncio en el Tablón de edictos de esta Entidad
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, por plazo de treinta días hábiles desde la publicación
del último de dichos anuncios, dentro de ios cuales los interesados podrán examinar aquella Ordenanza
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Reguladora, aportar sugerencias y plantear las reclamaciones que estimen oportunas, a cuyos efectos
la misma podrá ser consultada en la página web de esta Mancomunidad de Municipios en la que se
mantendrá expuesta durante el periodo indicado,

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones o sugerencias en el
expediente en el plazo anteriormente indicado, que este acuerdo se entenderá definitivamente
adoptado en aplicación de lo dispuesto al efecto en el citado artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

CUARTO. Facultar al Sr. Presidente para realizar cuantos actos y suscribir cuantos documentos sean
necesarios para llevar a cabo la ejecución de este acuerdo."

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PtJBLICO NO
TRIBUTARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN BAJA APLICABLE
EN LA URBANIZACIÓN LA ALCAIDESA.

ARTÍCULO 1.- OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA.

1.1. El objeto de esta Ordenanza es regularía Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributario
y las tarifas del Servicio Público de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja, y otros derechos
económicos por actividades conexas al mismo, aplicables con carácter unitario en la Urbanización La
Alcaidesa, constituida conjuntamente por los Sectores de planeamiento situados respectivamente en
el término municipal de San Roque (AL-001 y AL-002 del PGOÜ de este municipio) y por los Sectores
situados en el municipio de La Linea de la Concepción (14D. 01.01 ."Playa" y Sector 14D.02.02 "Cortijo"
del PGOU de dicho municipio).

1.2. El mencionado Servicio mancomunado es prestado en la actualidad por la Mancomunidad de
Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar, y gestionado en forma indirecta, mediante sendos
contratos de concesión titulados hoy por la empresa "Aguas de la Alcaidesa,S.L."

1.3. En consecuencia, con la circunstancia anterior, las tarifas por la prestación en forma mancomunada
del Servicio Comarcal de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja, y demás derechos
económicos por la realización de obras y actividades conexas al mismo que se determinan en la
presente Ordenanza, tienen la naturaleza jurídica de "prestación patrimonial de carácter público no
tributario".

Ello en estricta aplicación de lo establecido al respecto por el nuevo apartado 6 del articulo 20
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), en la redacción aprobada para dicho nuevo apartado 6 por la
Disposición Final Duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
(LOSP), cuya entrada en vigor se ha producido el 9 de marzo del año 2018. Lo anterior en concordancia
con lo establecido por la Disposición Adicional Cuadragésimo Tercera de la citada Ley de Contratos del
Sector Público, y por la Disposición Adicional Primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. General
Tributaria (LGT), en la redacción aprobada para la misma por la Disposición Final Undécima de la propia
ya citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

ARTÍCULO 2.- SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES.

2.1.- Todo titular de un contrato o póliza de suministro de agua, está obligado a abonar el importe de
los consumos efectuados con arreglo a las tarifas de la presente Prestación Patrimonial de Carácter
Público No Tributario vigentes en cada momento, así como los demás conceptos recogidos en la
presente Ordenanza en la cuantía y plazos que en este texto se fijan.

En consecuencia están obligados al pago de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No
Tributario, según las tarifas reguladas en esta Ordenanza y como sujetos pasivos, las personas físicas
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o jurídicas y Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, aplicada
supletoriamente a estos efectos, que soliciten o resulten beneficiados o afectados por la prestación del
Servicio Comarcal de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja como usuarios de los servicios o
actividades que integran aquél, prestados o realizados por la MMCCG, y gestionados en forma directa
a través de la sociedad de capital íntegramente público ARCGISA, ente gestor actual de aquél Servicio
Comarcal.

2.3.- Serán responsables solidarlos de las obligaciones del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refiere los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaría, aplicada supletoriamente a estos
efectos, y responsables subsidiarios las personas que ostentes los cargos a que se refiere el artículo
40 de la misma Ley en los supuestos y con el alcance señalados en el mismo.

ARTÍCULO 3.- PRESUPUESTO DE HECHO LEGITIMADOR Y TARIFAS

3.1. El presupuesto de hecho que legitima la aplicación de la prestación patrimonial de carácter público
no tributario regulada en esta Ordenanza viene determinado por la disponibilidad real o potencial, o,
uso efectivo o posible del Servicio Comarcal de Abastecimiento y Distribución de Agua en baja, y demás
actividades referidas en aquélla, que comprende todas o algunas de las siguientes actividades:

a) Disponibilidad y mantenimiento del servicio de abastecimiento y distribución de agua.

b) Utilización del servicio de abastecimiento y distribución de agua.

c) Prestación de los servicios técnicos y administrativos referentes a las actuaciones
necesarias para realizar la contratación definitiva o eventual del suministro de agua potable.

d) Derechos y ejecución de acometidas a las redes públicas de abastecimiento y distribución
de agua

El titular del contrato de abastecimiento y/o distribución de agua vendrá obligado a abonar el
importe que como cuota resulte de aplicar las tarifas correspondientes al volumen consumido de agua
potable y liquidado por la Mancomunidad de Municipios y facturado por su Ente Gestor, ARCGISA.

En los casos de un contador comunitario, que agrupe a más de una vivienda y siempre que sus
titulares formalicen la petición por escrito, procede considerar en un solo recibo tantas cuotas de
sen/icio como viviendas tenga el inmueble y la facturación del consumo total se distribuirá por bloques
de fonna homogénea entre el número de viviendas existentes, hasta agotar el consumo medido por
contador.

3.2.- Se establecen por ello, las tarifós del Servicio Comarcal de Abastecimiento y/o Distribución de
Agua integradas por los siguientes conceptos

A. Conceptos periódicos:
Son los que se repiten en los intervalos de facturación mensual, bimensual, trimestral u otros que tenga
establecido "ARCGISA".

A.I. Cuota de Servicio:

La base de percepción se establece en función del calibre del contador Instalado en el
correspondiente suministro de agua, y en aquellos casos de contadores comunitarios regulados según
ordenanzas anteriores, en función del calibre de la acometida domiciliarla para cada una de las
viviendas afectadas. La cuota se factura, con Independencia de que tenga o no consumo de agua
contabilizado, en razón de la disponibilidad del Servicio de Abastecimiento y Distribución. Esta cuota
por trimestre de 90 días, o diaria tendrá los siguientes importes:
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IMPORTE CUOTA DE SERVICIO

CALIBRE €/trim €/trim Diario

10 9,84 0,1093

13 9,84 0,1093

15 11,58 0,1287

20 17,68 0,1964

25 44,52 0,4947

30 76,11 0,8457

40 116,87 1.2986

50 123,13 1,3681

65 163,63 1,8181

80 207,97 2,3108

100 297,71 3,3079

125 456,13 5,0681

150 582,29 6,4699

200 1,002,83 11,1426

250 1.488,10 16,5344

300 1.940,99 21,5677

A los abonados y suministros municipales se les aplicara el cuadro general. Cuando no
dispongan de contador se les facturara en función del diámetro de salida de la salida de la toma en la
llave de registro, salvo para bocas de riego e incendio que abonaran el equivalente a un contador de
20 y de 50 mm respectivamente. Esto incluye además de la disponibilidad el mantenimiento de bocas
e hidrantes. Cuando expresamente lo apruebe encargándose el Ayuntamiento del mantenimiento de
ellas, se reducirán las cuotas a 13 y 25 mm respectivamente, y solo se prestará el servicio de
disponibilidad del servicio de ias bocas de riego e hidrantes municipales.

A.2. Cuota de Consumo.

La base de percepción se establece en función del consumo contabilizado por el aparato
contador del suministro de agua y en relación con el uso asignado en contrato:

DOMÉSTICO

BLOQUES CUOTA €/m3

De 0 a 15 m3/trim 0,3800

De 16 a 30 m3/trim 0,6400

De 31 a 54 m3/trim 0,8500
>de 54 m3/trim 1,2940

ÍNDUSTRIAUCOMERCIAL Y OTROS (*) {")

BLOQUES CUOTA €/m3

De 0 a 60 m3/trim 0,9900

De 61 a 200 m3/tri 1,1605

>de 200 m3/trim 1,3700

CAMPi3 DE GOLF

BLOQUES CUOTA €/m3

Todo el consumo 0,3600

(') En general los suministros o abonos municipales están exentos del pago de las cuotas de servido
y consumo de agua, salvo que el bien, Inmueble o instalación suministrado no sea de propiedad
municipal o exista un usuario especialmente beneficiado distinto del Ayuntamiento; no esté afecta a un



servicio obiigatorio y gratuito a la población, o esté contratada, concertada o concedida su explotación
con o a un tercero.

(**) Uso industrial, comercial, obras, riegos, etc.

A.3.- Recaraos Especiales v reducciones o bonificaciones:

1. Tendrán la consideración de grandes consumidores para campos de golf aquellos abonados cuyos
consumos sean superiores a los 50.000 m3/año.

2. Con independencia de los conceptos tarifarios descritos en los apartados anteriores, la
Mancomunidad establece un recargo del 10 % sobre el precio del m^de la cuota variable de manera
que se asuma el mayor coste derivado de un tratamiento diferenciado.

Esté será de aplicación en el caso siguiente: Cuando la prestación del servicio a una población, un
sector de la misma, o a una urbanización diferenciada de una barriada, por motivos de explotación de
instalaciones diferenciadas que requieran instalaciones de sobreelevación propias, o generen un coste
adicional al general de la explotación por su dispersión o baja densidad de población.

Todos estos importes en €/m® son con el IVA excluido.

3. Las bonificaciones sociales se regularán por normas específicas para el C.I.T.N. La Alcaldesa.

B. Conceptos Aperiódicos:

Son los que se liquidan fuera de los intervalos de Roturación por Abastecimiento y Distribución
de Agua, y en función de los hechos y sobre las bases de percepciones económicas que a continuación
se establecen:

B.1. Cuota de contratación.

Son las compensaciones económicas que deberán satisfacer los solicitantes de un suministro
de agua a la entidad suministradora para sufragar los costes de carácter técnico y administrativo
derivados de la formalización del contrato.

La cuota máxima en euros por este concepto se deducirá de la expresión:

Ce = (600. d - 4500 (2 - P/t ))/166,386

"d"= Es el diámetro o calibre nominal del contador en milímetros, que, de acuerdo con la Norma Básicas
de Instalaciones Interiores de Suministro de Agua, esté Instalado o hubiere de instalarse para controlar
los consumos del suministro solicitado.

"?"= Será el precio mínimo que por m^ de agua facturado tenga autorizado la Entidad Suministradora
para la modalidad de suministro, en el momento de la solicitud del mismo.

"f= Será el precio mínimo que por m^ de agua facturada tenga autorizado la Entidad Suministradora,
para la modalidad de suministro solicitado, en la fecha de entrada en vigor de este Reglamento.

Cuyo cuadro resumen para "P= 0,29 y ''t=0,17 €/m®", respectivamente es el siguiente:

Diámetro en mm. Cuota de Contratación

13 35,74

15 42,95

20 60,99

25 79,02
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30 97,05

40 133,11

50 169,17

65 223.26

80 277,35

100 349,47

150 529.77

200 710.08

250 890.38

300 1070.69

B.2. Derechos de Acometida:

Son las compensaciones económicas que deberán satisfacer los solicitantes de un suministro
de agua al Ente Gestor del servicio para sufragar los costes que suponen las obras necesarias para la
instalación de la acometida correspondiente, que se valorarán conforme a la siguiente fórmula;

C = A.d + B.q

En laque:

"d"= Diámetro nominal en milímetros de la acometida que corresponda ejecutar en función del caudal
total instalado o a instalar en el inmueble, local o finca para el que solícita.

"q": Caudal total instalado o a instalar, en l/seg. en el inmueble, local o finca para el que se solicita la
acometida, entendiéndose por tal la suma de los caudales instalados en los distintos suministros.

"A" = 32,22 €/mm.

n"B"= 0,00€/l/seg.

(*) No se tian realizado inversiones que justifiquen su implantación.

Previo a la ejecución, el peticionario deberá aceptar e ingresar, en su caso, el importe del coste
de instalación de la acometida, en la caja de la entidad gestora o suministradora.

En caso de que la ejecución de la acometida sea realizada por el promotor, el Servicio Comarcal
Inspeccionara las obras ejecutadas. Por el derecho de inspección el abonado o promotor abonara la
cantidad de 53 €.

B.3. Cuota de Reenganche.

Este concepto se aplicará cada vez que, por causa imputable al abonado, se restablezca el
suministro de agua. No procederá su devengo cuando se abone la cuota de contratación.

Su importe será el que correspondiera a la cuota de contratación

B.4. Fianza.

Para atender el pago de cualquier descubierto por parte de abonados de contratos cuyo titular
del suministro no coincida con el titulo del inmueble o finca a abastecer, así como los suministros

temporales o eventuales tales como obras, ferias, chirínguitos, etc., el abonado estará obligado a
depositar en la Caja de "ARCGISA" previamente a la foimalización del contrato una fianza cuyo importe



que no se revisa, será el que resulte de multiplicar la cuota de servicio en euros por el diámetro del
contador en mm., siendo éste como máximo de 50 mm.

Diámetro en mm. Cuota de Servicio Fianza

13 9.84 127.92

15 11.58 173.70

20 17.68 353.60

25 44,52 1.113,00

30 76,11 2.283,30

40 116,87 4.674,80

50 123,13 6.156,50

B.5.- Servicios específicos.

En los casos en que se solicite de la Entidad gestora y suministradora la prestación de un
servicio individualizado, diferenciado de los que, en función del Reglamento del Suministro Domiciliario
de Agua, aprobado mediante Decreto 120/1991, de 11 de Junio, tiene obligación de prestar, dicha
Entidad, previa aceptación y asunción, repercutirá al interesado los costes de los servicios concertados
de mutuo acuerdo.

Sobre las cuotas que resulten de la aplicación de las anteriores tarifas, se liquidará y facturará
conjuntamente el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo correspondiente en cada caso, con excepción
de las correspondientes a FIANZA.

3.3.- No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de las presentes tarifós, salvo las
que puedan ser reconocidas expresamente en la presente Ordenanza, en la Ordenanza General de
Gestión aprobada por la MMCCG que se aplica supletoriamente a estos efectos, o las específicas de
asuntos sociales.

ARTICULO 4.- CANON DE MEJORA.

4.1.• Con independencia de las tarifas anteriores y para su liquidación y recaudación conjunta con las
tarifas por los Servicios Comarcales para la Urbanización Alcaldesa de Abastecimiento y Distribución
de Agua, y de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales, se podrá establecer un Recargo
Transitorio (usualmente Canon de Mejora) de naturaleza jurídica y económico-financiera distinta e
independiente de aquellos, autorizado por la Orden de la Consejería de competente de la Junta de
Andalucía y con un carácter finalista para la financiación por la Mancomunidad de Municipios del
Campo de Gibraltar o entidad gestora designada por ésta del Programa de Obras previamente
aprobado al efecto.

4.2.- Los obligados al pago de dicho recargo o canon de mejora, una vez en vigor, lo serán todos y
cualquiera de los usuarios de los Servicios Comarcales mencionados localizados en la Urbanización
La Alcaidesa, ámbito de aplicación de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 5.- CUOTA DE RECOBRO.

Se aplicará un recargo del 20 por 100 sobre el importe de cada recibo impagado transcurrido
el periodo voluntario de pago, como indemnización de los gastos de devolución y nueva gestión de
cobros; con independencia de la adopción de otras medidas respecto a la continuidad del suministro
reglamentariamente autorizadas para los supuestos de retraso o demora en el pago de la prestación
patrimonial de carácter público no tributario y tarifas de suministro que integran la misma.
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ARTÍCULO 6.- DEVENGO y PERIODO DE IMPOSICIÓN Y PAGO.

6.1.- La prestación patrimonial de carácter público no tributario y las tarifas integradas en ésta se
devengan, y nace la obligación de pago de las mismas:

a) Para el concepto de derecho de acometida, cuando se otorgue la autorización correspondiente.

b) Para los demás conceptos, cuando se inicie la prestación del servicio, devengándose luego dicha
prestación patrimonial de forma periódica el día 1 de enero de cada año. Cuando se Inicie la prestación
del servicio objeto de aquella primera, podrá exigirse, en su caso, el depósito previo de su importe total
o parcial ai solicitar dicha prestación. Se entenderá iniciada ésta en el momento en el que se produzca
el alta en el servicio.

6.2. El período de imposición y pago será el del año natural o el específico que establezca esta
Ordenanza, salvo en ios casos de altas en el servicio, en ios que el período de pago abarcará desde la
fecha del aita hasta eí 31 de diciembre de dicho año o finalización del periodo impositivo específico, y
en los supuestos de bajas, en que comprenderá desde el 1 de enero hasta el día de la presentación de
la baja.

6.3. En todo caso, el devengo se producirá con independencia de que se hayan obtenido o no las
autorizaciones o se hayan suscrito ios contratos preceptivos, y sin perjuicio de la iniciación de ios
expedientes administrativos que puedan instruirse para su autorización y exigencia de las
responsabilidades que procedan.

ARTÍCULO 7. DECLARACIÓN E INGRESO

7.1. Los sujetos pasivos formularán las solicitudes de prestación o contratación del servicio en
la solicitud de suministro de agua facilitada al efecto por la entidad suministradora y regulada por el
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua en Andalucía, aprobado por Decreto 120/91, de 11 de
junio, observando aquella solicitud ios requisitos y condiciones establecidos para la misma en este
Reglamento, y siguiendo posteriormente la tramitación prevista para aquélla en esta norma.

7.2. En el supuesto de licencia de acometida, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar
autoliquidación según el modelo determinado al efecto, que contendrá los elementos imprescindibles
para la liquidación procedente de la prestación patrimonial en la cuantía que corresponda, habiendo de
presentar conjuntamente la solicitud de acometida, acompañando justificante del abono de ios
derechos en la Tesorería del Servicio Comarcal o entidad bancaria.

7.3. La Mancomunidad de Municipios o entidad gestora designada por ésta, ai notificar la
autorización de conexión a la red, advertirá al solicitante que, con la misma, causa alta en el respectivo
padrón o listas cobratorias del servicio.

7.4. El pago de la cuota de cada periodo de imposición se efectuará de forma fraccionada en
trimestres naturales, que constituyen ios períodos de liquidación o facturación y cobro.

7.5. En aplicación supletoria de lo previsto ai efecto en la legislación tributaria para la
recaudación de las tasas por prestación de servicios públicos, ai finalizar cada periodo de liquidación o
facturación se elaborará el padrón cobratorio correspondiente, que se notificará colectivamente en la
forma prevista en el articulo 102.3 de la Ley General Tributaria, junto ai anuncio de cobranza, para el
ingreso de las cuotas durante los treinta días siguientes al de la publicación y notificación colectiva
correspondiente, o en los periodos de pago que específicamente se señalen en el anuncio
correspondiente o sean determinados ai efecto por la MMCCG o Entidad. Si fuera conveniente la
notificación colectiva del padrón cobratorio podrá hacerse en un solo edicto al iniciarse el periodo
impositivo, sin perjuicio de hacer públicos ios anuncios de cobranza correspondientes, que también
podrán llevarse a cabo mediante un solo edicto exponiendo ios distintos periodos de cobranza.
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7.6. En cumplimiento de lo dispuesto al efecto por el articulo 108 de la Ley 7/85,de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de la
prestación patrimonial de carácter público no tributaria regulada en esta Ordenanza, se podrá formular
el recurso de reposición específicamente previsto a tal efecto en el artículo 14.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo.

7.7. Al objeto de simplificar el cobro de distintos ingresos públicos, podrán ser incluidos en un
recibo único de forma diferenciada, las cuotas o importes correspondientes a otras Tarifas o precios
públicos que se devenguen en el mismo período, tales como servicio de suministro de agua, de
recogida de residuos sólidos urbanos, u otros.

7.8. Los derechos por suministro de agua con tratamiento terciario son competencia exclusiva
de la Mancomunidad de Municipios o su Ente Gestor.

ARTÍCULO 8. ÍNFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de las Infracciones y de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, por incumplimientos o conductas imputables al obligado al pago de la
prestación patrimonial se aplicará lo dispuesto al respecto en el vigente Reglamento de Suministro
Domiciliarlo de Agua, y supletoriamente en el Título IV de la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 TRLRHL.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-

Dado que el régimen jurídico sustantivo básico aplicable a la figura de las "prestaciones
patrimoniales de carácter público no tributario", actualmente establecido con carácter general en la
Disposición Adicional Primera de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributarla, y, con
carácter específico para las Entidades Locales, en el nuevo apartado 6 del artículo 22 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no ha sido aún desarrollado
normativamente por el legislador estatal, mientras no sea llevada a cabo dicha regulación normativa de
desarrollo, y en lo no dispuesto expresamente por la presente Ordenanza, serán de aplicación
supletoria a la Prestación Patrimonial de carácter Público regulada en la misma las determinaciones
sobre, implantación, gestión, inspección, recaudación y revisión en vía administrativa establecidas para
las tasas por los mencionados Textos legales.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA.-

En virtud del mandato contenido en el apartado 2 de la Disposición Final Octava de la Ley
9/2010 de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, a partir de la entrada en vigor de la presente
Ordenanza, la Mancomunidad de Municipios o su ente gestor del Sen/icio, en su condición de entidad
suministradora, deberá repercutir íntegramente a los usuarios o beneficiarios del servicio el importe de
los cánones y tarifas regulados en aquella Ley, y específicamente los cánones de mejora regulados en
las Secciones 2° y 3° del Capitulo II del Titulo VIII de la misma.

La aplicación, repercusión y recaudación de los indicados cánones se harán con arreglo a lo
establecido en la citad a Ley 9/2010 de 30 de julio, y en las disposiciones reglamentarias que puedan
dictarse para su desarrollo.

DISPOSICION TRANSITORIA ÚNICA.-

1.- Hasta la entrada en vigor de la presente Ordenanza Reguladora, podrá seguir exigiéndose,
en el ámbito de aplicación establecido para la misma y con carácter transitorio, la Tasa por la prestación
del mismo Servicio Comarcal de Abastecimiento y Distribución de Agua en baja aplicable anteriormente
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en cada uno de los Sectores de la Urbanización La Alcaldesa situados respectivamente en el municipio
de San Roque y en el municipio de La Línea de la Concepción.

2." Las referencias realizadas en la presente Ordenanza a bonificaciones o reducciones
aplicables a las tarifas de la Prestación Patrimonial de carácter Público No Tributario regulada en la
misma, se entenderán hechas a las referidas a la Tasa por la prestación del mismo Servicio Comarcal
de Abastecimiento y Distribución de Agua en baja aplicable en el municipio de San Roque que se
contienen y regulan en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación
de Tributos, que fue aprobada por acuerdo de aprobación inicial de la Junta de Comarca elevado
automáticamente a definitivo por Resolución de Presidencia núm. 324/2015, de 24 de julio (BOP Cádiz,
núm. 152, de 10 de agosto de 2015), y modificada por acuerdo de aprobación inicial de la Junta de
Comarca elevado a definitivo por Resolución de Presidencia núm. 92/2017, de 1 de marzo de 2017
(BOP Cádiz, núm. 66, de 7 de abril de 2017). Las citadas reducciones y bonificaciones seguirán
aplicándose en el tiempo transitoriamente referidas a la Prestación Patrimonial regulada en la presente
Ordenanza, hasta tanto no sean aprobadas definitivamente y establecidas con carácter específico las
referidas a la citada y presente Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributario del Servicio
Comarcal de Abastecimiento y Distribución de Agua en baja aplicable en la Urbanización La Aicaidesa.

DISPOSICIÓN FINAL (ENTRADA EN VIGOR).

1.- Esta Ordenanza entrará en vigor el día de su completa publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del siguiente día.

2.- Esta Ordenanza permanecerá en vigor hasta tanto se acuerde su modificación o derogación
expresa.

3.- Excepcionalmente y para el supuesto de que la presente Ordenanza o su posible modificación, por
la fecha de su tramitación, entre en vigor con posterioridad al día 1 de enero del año de aplicación, el
momento del devengo se retrasará y coincidirá con el de la efectiva publicación y entrada en vigor de
aquélla o de su modificación, ajustándose el período o periodos impositivos establecidos en éstas a
dicha circunstancia.

A los efectos anteriores se procederá al correspondiente prorrateo de la cuota o cuotas
correspondientes, liquidándose o facturándose los días transcurridos hasta la fecha de entrada en vigor
de la Ordenanza o su modificación con arreglo a las tarifas de la Prestación Patrimonial vigentes para
el ejercicio anterior.

DISPOSICION DEROGATORIA.-

La presente Ordenanza deroga y sustituye a la "Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la
prestación del Servicio Comarcal de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja", vigente con
anterioridad para la Urbanización de La Alcaldesa.

Algeciras a 08 de marzo de 2018.
EL PRESIDENTE,

Fdo.: LUIS ANGEL FERNANDEZ RODRIGUEZ

No produciéndose ninguna intervención en este asunto, por la Presidencia se somete a
votación la Propuesta de Acuerdo.
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Votos a favor: 13 votos, correspondientes a los Sres/as.: 2 miembros del Grupo Político La
Linea 100x100 (D. Juan Franco Rodríguez y D. Helenio Lucas Fernández Parrado) y 11 miembros del
Grupo Político P.P., (Sres.: D. Luis Ángel Fernández Rodríguez, D® María González Gallardo, D. José
M" González Gómez, D. José Ignacio Landaluce Calleja, D®. Juana Isabel Cid Vadillo, D®. Susana Rosa
Pérez Custodio, D. David Gil Sánchez, D. Guillermo Ruiz Ruiz, D®. Marina García Peinado, D. Ramón
Aranda Sagrario y D. Ignacio Maclas Fernández.).

Abstenciones: 13 votos, correspondientes a la Sra. Portavoz del Grupo Aigeciras Si se
Puede CD®. Leonor Rodríguez Salcedo), 2 miembros del Grupo Político i.U. (D. Juan Casanova Correa
y D. Francisco José Gómez Pérez), y í O miembros del Grupo Poiitico P.S.O.E., (Sres.; D. Francisco
Ruiz Giráldez, D®. Noelia Moya Morales, D. Fernando Silva López, D®. Francisca Pizarra Anillo, D.
Adrián Vaca Carillo, D. Pascual Luis Collado Saraiva, D®, Pilar Olivares Lara, D. Fernando Aragón
Rodríguez, D. Juan Carlos Ruiz Boix y D. Juan Manuel Ordóñez Montero)

Queda aprobada la anterior Propuesta de Acuerdo sobre "aprobación iniciai de la implantación
y Ordenanza Reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario del Servicio
Público de Abastecimiento y Distribución de Agua en Baja de la Mancomunidad de Municipios del
Campo de Gibraltar para la Urbanización La Alcaidesa (municipios de San Roque y de La Línea de la
Concepción)".

Y para que asi conste y surta los efectos oportunos, expido la presente Certificación de Orden
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de esta Entidad, D. Luis Ángel Fernández Rodríguez, con la
salvedad y reserva a que se refiere el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

En Aigeciras, a dieciséis de marzo de dos mil dieciocho.

V®. B®.
/^]^"residente

l'^FoÓíI Luis^bgel.

EL secretario gen

■ -'i'
ACCIDENTAL,

rnánüez Rodríguez.
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